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REPUBLICA DEL ECUADOR - , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA CAMBIO DE CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑIA 
LIMITADA A SOCIEDAD ANONIMA, CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA “CORDERO ESCOBAR PLACENCÍA COESPLA CIA. 
LTDA.” por A. VEEP", CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

ACENCIA COESPLA CIA. LTOA. 

a or la Matar Pica Quer del Cantón Portoviejo, 2 do Senisembsre de 1906 0 macs un el Rostro Mencanil el conti Maria, 

el 16 de Febrero de 1998, 

2.- CELEBRACION Y .- bl b ital li é 
Limitada a Socredad Anónmna, Cambio de Denominación de la compañia “CORDERO ESCOBAR PLACENCIA COESPLA CIA. LTDA”, pot ta 
denominación “SERVICIOS EMPRESARIALES S,A. VEEP", aumento de capital y Reformas de estatutos, otorgada el 4 de Septiembre del 
2006, ha sido aprabada por to Superintendencia de Compañras, mediante Resolución NO. 07.P.DIC 000329 del 14 de Mayo del 2007. 

  

3. OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escntura pubtica antes mencionada el Señor Orazio Silvam en calidad de Gerente 
General de la compañra, de estado crvit divorciado. de nacionalidad Raliana y dormeniado en la cuudad de Manta. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Supenatendencia de Compañias, mediante Resolución 
No 07.P.DIC 000329 del 14 de Mayo del 2007 Aprobó la del Capital de Sucres a Dólares, nsformacion de Compañia Limitada a 
Somedad Anónma, Denorurtación de la compañia "CORDERO ESCOBAR PLACENCIA A CIA LIDA”, por la denomy 
nación "SERVICIOS EMPRESARIALES S.A, VEEP”, aumento de Capital y Reforma de Estatutos y ordenó ta Publicación por tres días con- 

, para efectos de oposición de terceros señalada en el Árt 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto pre- 

vo 2 Su inscripción: 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de Denominación de la compañía "CORDERO ESCOBAR pa 

CENCIA COESPLA CIA. LTDA.”, por la denominación “SERVICIOS EMPRESARIALES S.A. VEEP", a fin de que quienes se 
derecho a oponerse a su mscrpción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domiciko principal de la compañra, se 

tro de los ses dias contados desde la fecha de la última pubbcación de este extracto. Y además, pengan el particular en conocimiento de la 

Supenmtendencia de Compañias 

El Juez yfo aceronante que reciba la oposición nobficará a esta Supenntendenaa, dentro del término de dos dias Siguientes juntamente con el 
esento de oposición y providencia recalda sobre ella En caso de no existir oposición o de no ser la forma antes indicada se pro- 
cederá a lo mecrpocn de la refenda escrluca púbica de la paña y al ph los demás tequ 

MER DE ESTATUTOS, Se reforman entre otros los siguientes artículos 
.- PRIMERA. DENOMINACION.- La compañía se denommnara “SERVICIOS EMPRESARIALES S.A. VEEP” 

7 - TERCERA: DOMICILIO Y DURACION DE LA COMPAÑIA.- La compañsa tendrá su domicho panapat en la Junsdiccion cantonal de Manta, 

Provincia de Manalx, República del Ecuador pudiendo establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la República y del Extenor La 
compañía tendra una duración de CIEN AÑOS contados a partir de la mscnpción de este contrato en el Registro Mercantil. 

3.- CUARTA: DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y DE LAS $ ACCIONES.- El Ei capetal autornzado de la  compaña es de VEINTE | MIL O 

SESENTA DOLARES Z MIL OCHENTA DOLA '0 089 
acruones ordinarias, Pormaives e morelos de SS oo UN DOLAR eds uds al 

- SEGUNDA: OBJETO SOCIAL Y FINALIDAD.- La sompañía se dedicará a la prestación de servicos en general, tales como de impteza y 
y otros relacionados con Ías actividades de vbdos por la ley 

10.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL..- Esta a Cargo del Gerente General y el Presidente Ejerce la Representación Legal el 
Gerente General. 

Portowejo, a 14 de Mayo de 2007 

ABG. MARIO SANTOS SUAREZ 

SECRETARIO - ABOGADO     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DISTRIBUCIONES 
CAROFHER S.A. 

  

La compañía DISTRIBUCIONES CAROFHER S.A. , se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 
PORTOVIEJO, el 15/mayo/2007, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 07.P.DIC. 
0000348 de 21 de Mayo de 2007. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA TRANSPORTA- 
CION Y COMERCIALIZACION DE PETROLEO Y SUS 
DERIVADOS, POR VIA MARITIMA Y TERRESTRE, EXPORTAR, 
IMPORTAR, ALMACENAR Y COMERCIALIZAR PETROLEO 
CRUDO ASI COMO GAS LICUADO DE PETROLEO. 

Portoviejo, 21 de Mayo de 2007 

Dr. Jaime Robles Cedeño 
INT ENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO 

    

e BANCO DEL PICHINCHA 
TOSAGUA 

Queda (n) anulada el siguiente formula- 
rio(s) de Cartola Libreta * 13719800065. 
Cuenta No. 3858895100. De: 
CONFORME ZAMBRANO LELIS ABDON. 
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R. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
MANABI 

CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

A la señora MARIA LORENA MOLINA 
ANCHUNDIA, se le hace saber que en este 
Juzgado XXi de lo Civil de Manabí, por sorteo 
de Ley. le ha tocado conocer el siguiente 
Juicio Verbal Sumario de Divorcio, cuya pfow- 
idencia y auto recaído en ella es como sigue: 
ACTOR: FELIPE ANTONIO LASCANO 
MERO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO DE DIVOR- 
clo 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
DEMANDADA: MARIA LORENA MOLINA 
ANCHUNDIA 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor pide en 
su demanda la disolución del vínculo matr- 
monial que une a su cónyuge de confonmi- 
dad con el contenido del Art. 110, numeral 
onceavo, meso segundo del Código Civil en 
vigencia. 
JUEZ DE LA CAUSA: DRA. LAURA JOZA 
MEJIA JUEZ XX! DE LO CIVIL DE MANABI, 
quien acepta al trámite la demanda y dispone 
en providencia de Abril 16 del 2007, las 
17h21, dispone que se cite al demandado por 
la prensa por manifestar el actor bajo jura- 
mento de ley que desconoce su actual domb 
cilio, de conformidad dei Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil en concordancia con el 
Art. 119 del Código Civil. 
Lo que se les hace saber para los fines de 
Ley. 

Manta, Abril 26 del 2007 

AB. CARLOS CASTRO CORONEL 
SECRETARIO PEL JUZGADO XXI DE LO 
CIVIL DE   
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